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INFORME DE AUDITORÍA SOBRE LAS CUENTAS ANUALES EMITIDO POR LA 


INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 


MURCIA. 


Al Junta de Gobierno 


 


Opinión denegada 


La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de entidades 
de esta naturaleza pertenecientes al sector público autonómico está recogida en la 
disposición adicional tercera del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre (en adelante 
TRLHRM). 


El Plan anual de control financiero para el año 2023 de la Intervención General, aprobado 
por el Consejo de Gobierno el 23 de febrero de 2023, contempla la realización de la 
auditoría de la entidad que se detalla: 


 


Denominación 
CONSORCIO SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA CARM (CEIS) 


Naturaleza Consorcio público 


C.I.F. P3000009E 


Dirección Avenida Mariano Roja, S/N, Edificio ExpoMurcia 


Municipio y CP Murcia - 30009 


Consejería de adscripción Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación 
del Territorio. 


 


Por la División de Auditoría Pública de la Intervención General, de acuerdo con las  
Normas Internacionales de Auditoría adaptadas al Sector Público Español (NIA-ES-SP), 
que ha contado con la colaboración de la sociedad de auditoría AUDIEST AUDITORES, 
S.A.P., contratada de conformidad con lo previsto en el artículo 100.5 del TRLHRM, se 
han llevado a cabo las actuaciones de control, entre las que se encuentra la realización 
del presente informe de auditoría de las cuentas anuales de la citada entidad 
correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022, que 
comprenden: 


Balance de situación, Cuenta del resultado económico-patrimonial, Estado de cambio en 
el patrimonio neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria de cuentas anuales 


No expresamos una opinión sobre las cuentas anuales adjuntas. Debido al efecto muy 
significativo de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la opinión de nuestro 


O
RT


IZ
 M


AR
TI


NE
Z,


 J
UA


N
M


AR
TI


NE
Z 


AT
IE


NZ
A,


 L
UI


S 
AL


FO
NS


O
22


/0
4/


20
24


 1
4:


57
:2


1
22


/0
4/


20
24


 1
4:


59
:4


2


Es
ta


 e
s 


un
a 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


im
pr


im
ib


le
 d


e 
un


 d
oc


um
en


to
 e


le
ct


ró
ni


co
 a


dm
in


is
tr


at
iv


o 
ar


ch
iv


ad
o 


po
r 


la
 C


om
un


id
ad


 A
ut


ón
om


a 
de


 M
ur


ci
a,


 s
eg


ún
 a


rt
íc


ul
o 


27
.3


.c
) d


e 
la


 L
ey


 3
9/


20
15


. L
os


 fi
rm


an
te


s 
y 


la
s 


fe
ch


as
 d


e 
fir


m
a 


se
 m


ue
st


ra
n 


en
 lo


s 
re


cu
ad


ro
s.


Su
 a


ut
en


tic
id


ad
 p


ue
de


 s
er


 c
on


tr
as


ta
da


 a
cc


ed
ie


nd
o 


a 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ir
ec


ci
ón


: h
tt


ps
:/


/s
ed


e.
ca


rm
.e


s/
ve


ri
fic


ar
do


cu
m


en
to


s 
e 


in
tr


od
uc


ie
nd


o 
de


l c
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
ve


ri
fic


ac
ió


n 
(C


SV
) C


AR
M


-e
aa


2d
f0


1-
00


a9
-1


e8
d-


21
b7


-0
05


05
69


b6
28


0







 


 


 3 
 


 
informe, no hemos podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base 
suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría sobre las cuentas anuales 
auditadas. 


 


Fundamento de la opinión denegada 


1. El Consorcio no nos ha aportado justificantes de adquisición de parte de su Inmovilizado 
Intangible adquirido antes del 1 de enero de 2017, cuyo importe asciende a un coste 
histórico de 478.306,45 euros, lo que supone un 92,61% sobre el total de 516.497,42 
euros, correspondiente al coste histórico de adquisición de la totalidad del Inmovilizado 
Intangible, cuyo valor neto contable se encuentra recogido en el epígrafe A)I. “Inmovilizado 
intangible” del Activo del Balance de Situación. Por la limitación al alcance mencionada y 
a la imposibilidad de aplicar procedimientos alternativos, no podemos opinar sobre la 
razonabilidad de la cuantía correspondiente al inmovilizado intangible recogido en el 
Balance de Situación. 


2. El Consorcio no nos ha aportado justificantes de adquisición de parte de su Inmovilizado 
material adquirido antes del 1 de enero de 2017, cuyo importe asciende a un coste 
histórico de 18.747.640,33 euros, lo que supone un 56,52% sobre el total de 
33.170.683,04 euros, correspondiente al coste histórico de adquisición de la totalidad del 
Inmovilizado material, cuyo valor neto contable se encuentra recogido en el epígrafe A)II. 
“Inmovilizado material” del Activo del Balance de Situación. Por la limitación al alcance 
mencionada y a la imposibilidad de aplicar procedimientos alternativos, no podemos 
opinar sobre la razonabilidad de la cuantía correspondiente al inmovilizado material 
recogido en el Balance de Situación. 


3. No hemos dispuesto de la documentación justificativa de las subvenciones recibidas 
que figuran en el epígrafe A)IV. “Subvenciones recibidas pendientes de imputación a 
resultados” del Patrimonio neto del Balance de Situación por valor de 5.441.728,24 euros. 
Tampoco hemos podido aplicar procedimientos alternativos para considerar satisfactoria 
la razonabilidad del citado importe, por lo que no podemos determinar si es necesario 
realizar un ajuste a las Cuentas Anuales adjuntas. 


Según lo indicado en el informe de auditoría de cuentas anuales del ejercicio 2021 y en el 
Apartado 15 de la Memoria de Cuentas Anuales del ejercicio 2022, las subvenciones 
recibidas pendientes de imputación a resultados corresponden a cesiones de parques de 
bomberos realizadas en ejercicios anteriores y que “se imputan en base sistemática y 
racional de forma correlacionada en proporción a los años de cesión de cada uno de los 
parques”. El Consorcio, para algunos de los elementos, ha imputado a resultados en el 
ejercicio actual la parte proporcional que correspondería en función de su vida útil, pero 
no lo hizo en los precedentes (2017-2020), tal y como establecen las normas de registro 
y valoración contenidas en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 
Administración Local, que fue aprobado por Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre.  


4. No hemos dispuesto de la documentación justificativa de las aportaciones económica 
consorciales que figuran en el epígrafe A)II. “Patrimonio generado” del Patrimonio neto 
del Balance de Situación por valor de 1.002.244,56 euros. Tampoco hemos podido aplicar 
procedimientos alternativos para considerar satisfactoria la razonabilidad del citado 
importe, por lo que no podemos determinar si es necesario realizar un ajuste a las Cuentas 
Anuales adjuntas. O
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5. El Consorcio tiene registrado en sus cuentas anuales una provisión a largo plazo debido 
a una contingencia laboral, por un importe total de 5.102.341,53 euros. Esta contingencia 
proviene de un cálculo realizado que corresponde a la diferencia del 25% en el precio de 
la hora extraordinaria del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2022, según lo 
indicado en el apartado 16 “Provisiones y contingencias” de la Memoria de Cuentas 
Anuales del ejercicio 2022. 


La Secretaria-Interventora del CEIS detectó a lo largo del mes de agosto del 2021, 
irregularidades en las horas extraordinarias de julio de 2021, que puso de manifiesto en 
un informe de fecha 19 de agosto de 2021 para que se efectuaran las comprobaciones 
técnicas oportunas. El 21 de septiembre volvió a realizar un nuevo informe incluyendo las 
horas de agosto, sin obtener respuesta. El montante total, sumando las horas de 
septiembre, octubre y noviembre de 2021, asciende a un importe de 1.001.306,78 euros. 


Del monto indicado en el párrafo anterior, se provisionó la cantidad de 466.603,20 euros 
en la cuenta 413 "Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto" y se 
liquidaron el 8 de febrero de 2022. 


El resto de las horas extraordinarias por importe de 534.703,58 euros no han sido 
provisionados, al detectarse irregularidades que los técnicos no han podido justificar. Por 
ello, la Secretaria-Interventora emitió reparo por dicha cantidad con fecha 14 de febrero 
de 2022. 


Con fecha 5 de abril de 2021 el Juzgado Contencioso Administrativo nº7 de Murcia dictó 
sentencia 76/2021 estimando parcialmente el recurso presentado por parte de los 
trabajadores del Consorcio y declarando que el punto 2 "Medidas de ahorro” del Acuerdo 
de 30 de enero de 2013 que contemplaba, entre otras medidas, una minoración del 25% 
del precio de las horas extraordinarias tuvo vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013, de 
modo que desde el 1 de enero de 2014 era obligado aplicar a los trabajadores del 
Consorcio las condiciones de trabajo recogidas en el Acuerdo Marco vigente (2008-2010) 
en lo relativo a las medidas de ahorro, si bien respetando en lo posible la regulación de 
las Leyes Generales de Presupuestos aplicables en cada anualidad. 


Después, al cierre del ejercicio y antes de aprobar las cuentas anuales adjuntas por la 
Junta de Gobierno, se dictaron sentencias estimando en parte los recursos interpuestos 
por los trabajadores declarando el derecho de los mismos a percibir, en concepto de 
atrasos desde el 1 de enero de 2019, la diferencia entre las cantidades pagadas por las 
horas extraordinarias realizadas y las que deberían percibir conforme al Acuerdo Marco 
2008-2010, incrementada con los intereses generados desde que se debieron pagar 
hasta su pago. 


Finalmente, sobre este asunto, con fecha 12 de marzo de 2024 recibimos la respuesta a 
la carta de circularización a la Dirección de Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en la que se indica que el importe reconocido debe ser 
determinado por el Consorcio, según el número de horas realizadas desde la fecha fijada 
en la Sentencia. No hemos tenido acceso al cálculo numérico de la contingencia laboral 
citada, que nos permita determinar la razonabilidad y validez de este.  


6. El Consorcio recibe cada año el importe de las liquidaciones de la contribución especial 
para el establecimiento, ampliación y mejora del servicio de extinción de incendios que la 
Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios de Extinción de Incendios 
recauda de las entidades aseguradoras. El importe recibido por este concepto en el 
ejercicio 2022 asciende a 2.953.621,06 euros y se encuentra registrado como ingreso en 
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el epígrafe 1.c) “Contribuciones especiales de la cuenta del resultado económico 
patrimonial”. De acuerdo con la normativa aplicable, el importe de esta contribución debe 
destinarse al establecimiento, ampliación o mejora del servicio (inversiones), sin que 
quepa destinarlas a gastos corrientes u ordinarios. Dadas las limitaciones de los párrafos 
2 y 3, no podemos determinar si el destino de esta contribución especial ha sido el previsto 
por la normativa o si, por el contrario, habría que ajustar las cuentas anuales adjuntas. 


7. Debido a que el Consorcio, en el reconocimiento de sus operaciones contables, aplica 
el principio de caja en lugar del de devengo no ha realizado el reconocimiento de la 
provisión del gasto por Seguridad Social a cargo de la empresa del mes de diciembre del 
ejercicio 2022, por un importe de 503.899,25 euros, que ha sido reconocido en el ejercicio 
2023. Esta situación conlleva a que el epígrafe B)8.b) “Cargas sociales” de la Cuenta de 
resultado económico-patrimonial se encuentre infravalorado en dicho importe y, en 
consecuencia, el resultado del ejercicio mostrado en la Cuenta de resultado económico-
patrimonial se encuentra sobrevalorado por la misma cantidad. 


8. EL Consorcio ha reconocido un exceso de gasto de seguridad social en el epígrafe 
B)8.b) “Cargas sociales” de la Cuenta de resultado económico-patrimonial, por un importe 
de 823.309,91 euros. Esto es debido a un error informático que eliminó el asiento contable 
de la provisión de dicho gasto, con abono a la cuenta contable 640 “Sueldos y salarios”. 
Asimismo, ha registrado en el epígrafe B)8.b) “Cargas sociales” de la Cuenta de resultado 
económico-patrimonial otro exceso de gasto por un importe de 298.441,31 euros, 
relacionado con los gastos por incapacidad temporal de los trabajadores en el ejercicio 
2022 que, debido a que estos gastos son asumidos por la Administración de la Seguridad 
Social, debieron registrarse en la cuenta contable de activo 471 “Organismo de la 
Seguridad Social, deudores”, situada en el epígrafe B)III.3. “Administraciones públicas” 
del Activo corriente del Balance de Situación.  


Estas situaciones conllevan a que los epígrafes B)8.a) y B)8.b) “Cargas sociales” de la 
Cuenta de resultado económico-patrimonial, se encuentren infravalorados y 
sobrevalorados, respetivamente, por un importe total de 823.309,91 euros, y que el Activo 
corriente del Balance de Situación y el resultado del ejercicio de la Cuenta de resultado 
económico-patrimonial, se encuentren infravalorados en 298.441,31 euros. 


9. Los archivos extracontables de las nóminas de trabajadores mensualizadas, que 
evidencian el gasto de personal ejecutado durante el ejercicio 2022, difieren del gasto de 
personal contabilizado en las cuentas contables 640 “Sueldos y salarios” y 642 
“Cotizaciones sociales a cargo del empleador,” por importes de 328.545,81 euros y 
164.905,81 euros, respectivamente, generando que dichas cuentas se encuentren 
sobrevaloradas con respecto a estos archivos. Dicha situación conlleva a que el epígrafe 
B98. “Gastos de personal” de la Cuenta de resultado económico-patrimonial se encuentra 
sobrevalorado por un importe total de 493.451,62 euros y en consecuencia el resultado 
del ejercicio se encuentra infravalorado en dicho importe. 


10. El Consorcio no ha incluido en su Memoria de Cuentas Anuales la información 
relacionada con:  


• Notas detalladas con información adicional (costes de desmantelamiento de los 
inmovilizados materiales, políticas de capitalización de gastos de investigación y 
desarrollo, políticas de amortización de inmovilizados) y algunos apartados incompletos 
(26.2, 26.3 y 26.4), entre otros relevantes, de los principales epígrafes que conforman los 
estados financieros.  
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• Las revelaciones puestas en la Memoria de Cuentas Anuales no resultan suficientes, 
según lo establecido en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local. 


• Asimismo, queda en evidencia información adicional no reportada o incompleta referida 
a: período medio de pago a acreedores comerciales (Apartado 25.h) de las Cuentas 
Anuales incompleto) e indicadores de gestión (Apartado 27 de las Cuentas Anuales 
incompleto). 


11. Con respecto a lo indicado en el párrafo 10, en la Memoria de Cuentas Anuales del 
ejercicio 2022, no se informa el detalle ni contenido del saldo acreedor de las 
transferencias para gastos corrientes del Consorcio, que se encuentran pendientes de 
aplicación, de justificación o devolución a 31 de diciembre de 2022, que, según los 
registros contables, asciende a 11.596.955,68 euros.  


Según la información que pudimos obtener durante el proceso de auditoría, el desglose 
del citado saldo corresponde a las siguientes cuentas contables: 


Nº Cuenta Descripción 
Ejercicio 
origen 


Saldo  


31/12/2022 


4753 Transferencias concedidas por CARM Acreedora 2017 -2.968.396,04 


4753 Transferencias concedidas por CARM Acreedora 2018 -2.470.653,03 


4753 Transferencias concedidas por CARM Acreedora 2019 -1.745.776,66 


4753 Transferencias concedidas por CARM Acreedora 2020 -1.902.995,86 


4753 Transferencias concedidas por CARM Acreedora 2021 -2.509.134,09 


 Total   -11.596.955,68 


El apartado 3 del artículo 12 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de Medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del Sector Público Regional, modificado por la 
disposición final quinta de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, dispone: 


“Las entidades de derecho público, entidades públicas empresariales, sociedades 
mercantiles, fundaciones públicas y consorcios adscritos a la Administración pública 
regional, deberán transferir al Presupuesto de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el importe del remanente derivado de transferencias 
de financiación o subvenciones recibidas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y no aplicadas a su finalidad, siempre que, atendiendo a la afectación de los 
fondos, no se trate de subvenciones de las que puedan derivarse obligaciones de 
reintegro con otras administraciones o sus organismos dependientes, y se destine a la 
financiación de las pertinentes actuaciones de los ejercicios siguientes, siempre que lo 
permita la normativa reguladora de dichas subvenciones finalistas. 


No obstante, se habilita al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del titular de la 
consejería a la que figura adscrito el ente correspondiente, acuerde la financiación de los 
resultados negativos de ejercicios anteriores, con el saldo acreedor registrado en su 
contabilidad a favor de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murcia a 31 de diciembre de cada ejercicio, por el remanente referido en el 
párrafo primero de este apartado.” 


De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la Intervención General de la CARM ha 
articulado el procedimiento contable para llevar a cabo lo dispuesto en la Ley mediante la 
Resolución, de 31 de mayo de 2018, por la que se aprueba la Instrucción reguladora de 
la operatoria contable a seguir para la contabilización de la obligación de las entidades de 
derecho público, entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles, fundaciones 
y consorcios del sector público autonómico de transferir a la administración general su 
remanente derivado de transferencias o subvenciones. En concreto, la Regla Quinta de 
la Instrucción detalla el procedimiento si existen remanentes no aplicados en consorcios 
adscritos a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia. 


Cuestiones clave de la auditoría 


Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 
profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas 
anuales del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra 
auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión 
sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 


Excepto por lo señalado en las secciones referidas al Fundamento de denegación de la 
opinión, hemos determinado que no existen otras cuestiones o riesgos más significativos 
considerados en la auditoría que se deban comunicar en nuestro informe. 


 


Párrafo de énfasis 


A continuación se resalta por su importancia lo que, a nuestro juicio profesional, resulta 
fundamental para que los usuarios comprendan los estados financieros y que ha sido 
presentado de forma adecuada en los mismos, pero no requiere que expresemos 
una opinión modificada. 


Sin que afecte a nuestra opinión, llamamos la atención respecto a lo señalado en los 
apartados 1 y 15 de la Memoria de las cuentas anuales adjuntas en las que se informa 
que recibe la mayor parte de sus ingresos por aportaciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y de los Ayuntamiento de la Comunidad Autónomas de la Región 
de Murcia (excepto Murcia y Cartagena) y de la situación respecto al cobro de fondos 
públicos adeudados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
Ayuntamientos, por lo que cualquier interpretación o análisis de las cuentas anuales 
adjuntas debe llevarse a cabo considerando esta circunstancia. 


 


Otras cuestiones 


Las Cuentas Anuales del Consorcio correspondientes al cierre del ejercicio anterior fueron 
auditadas por otro auditor de cuentas, en colaboración con la Intervención General, con 
fecha 21 de febrero de 2023. La de opinión de dicho informe definitivo de auditoría fue 
denegada. 
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Otra información 


La otra información comprende el Estado de liquidación del presupuesto del ejercicio 
2022, cuya formulación es responsabilidad del Gerente del Consorcio, y no forman parte 
integrante de las Cuentas Anuales adjuntas. 


Nuestra responsabilidad sobre la otra información viene exigida por la normativa de 
auditoría aplicable al sector público y se ha limitado a verificar que estos informes se han 
elaborado de acuerdo con su normativa reguladora y que la información contable que 
contienen concuerda con la de las cuentas anuales. 


Sin embargo, debido al efecto muy significativo de las cuestiones descritas en la sección 
Fundamento de la denegación de opinión de nuestro informe, no nos es posible concluir 
sobre la otra información en los términos previstos en la citada normativa. 


Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información 
que contiene el Estado de liquidación del presupuesto del ejercicio 2022 concuerda con 
el de las Cuentas Anuales del ejercicio 2022 y su contenido y presentación son conformes 
a la normativa que resulta de aplicación. 


 


Responsabilidad en relación con la formulación de las cuentas anuales 


El Presidente es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, y del resultado 
económico-patrimonial de la entidad y de la ejecución del presupuesto de la entidad, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en 
España, y del control interno que considere necesario para permitir la preparación de 
cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 


Asimismo, en la preparación de las cuentas anuales, es responsable de la valoración de 
la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si el Junta de 
Gobierno tiene la intención o la obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus 
operaciones o bien no exista otra alternativa realista. 


Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 


Nuestra responsabilidad es la realización de la auditoría de las cuentas anuales de la 
entidad de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas para el Sector Público vigente en España y la emisión de un informe de auditoría.  


Sin embargo, debido a la significatividad de las cuestiones descritas en la sección 
Fundamento de la opinión de nuestro informe, no hemos podido obtener evidencia de 
auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de 
auditoría sobre estas cuentas anuales. 


Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética, y 
protección de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 
anuales para el Sector Público en España, según lo exigido por la normativa reguladora 
de la actividad de auditoría de cuentas de dicho Sector Público. 
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Murcia, documento firmado electrónicamente.  


(https://portafirmas.carm.es) 


 


INTERVENCIÓN GENERAL 


DE LA REGIÓN DE MURCIA 


 


AUDIEST AUDITORES, S.A.P. 
 (inscrita en el R.O.A.C. con el nº S0451) 


Luis Alfonso Martínez Atienza, 


Jefe de División de Auditoría Pública 


Juan Ortiz Martínez 
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